RESOLUCION N° 025/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha presentado ante esta Defensoría un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 17-01-20-0276319-00, por un siniestro de robo parcial de su automóvil Honda Civic, con plaza de rodaje N° BQ-207, ocurrido el 18 de diciembre de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 31 de  Enero de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 27 de abril de 2005;

Que el reclamante manifiesta que por el robo perdió la computadora, el radio y airbag, más otros daños producidos por los actos de violencia contra el vehículo; que la aseguradora le condicionó la atención del siniestro a su renuncia a la reposición del airbag, lo cual hizo con carta del 4 de enero de 2005; que posteriormente se le exigió firmar una carta renunciando al auto-radio, por no haber desarmado y sacado la máscara, documento que suscribió el 31 de enero de 2005, y, que, por último, nunca le fue explicado lo que significaba la declaración de pérdida total de su vehículo, ni se le solicitó la aceptación de la misma, respecto de lo que, de haber sido adecuadamente informado, hubiera aceptado tal planteamiento de la aseguradora;   

Que, finalmente, el reclamante concluye pidiendo que se restituyan sus derechos bajo el contrato;

Que la aseguradora manifiesta por su parte,  que en vista del monto de dos presupuestos obtenidos por ella, ascendentes a US $ 3, 788.87 y US $ 3,908.00, y considerando que el valor comercial del vehículo no superaba US $ 4,500.00, se propuso al asegurado indemnizarle la pérdida total del mismo, pero que por su propio interés éste no aceptó dicho planteamiento, por lo que, para evitar que la perdida supere el 75% del valor asegurado  el asegurado decidió que no se incluyeran en la pérdida las bolsas de airbag;

Que la aseguradora señala que se ha cumplido con atender el siniestro, mediante el pago de la factura de un proveedor, por el valor de la computadora y de otros aditamentos, e indemnizando directamente al asegurado US $ 250.00 por el valor del auto-radio, que representa la suma asegurada en póliza para este equipo;

Considerando:

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1148 del Código Civil, “El obligado a la ejecución de un hecho debe cumplir la prestación en el plazo y modo pactados o, en su defecto, en los exigidos por la naturaleza de la obligación o las circunstancias del caso.”;

Que, consecuentemente, la aseguradora se encuentra en la obligación de liquidar el siniestro ocurrido al vehículo del asegurado, según los términos del pacto o contrato de seguro celebrado entre éstos, contenido en la Póliza de Vehículos No. 17-01-20-0276319-00, Certificado No. 001;

Que, del análisis de los pactos contenidos en la señalada póliza de seguro, en su CAPÍTULO V.- INDEMNIZACIÓN DE LOS SINIESTROS, Artículo 16. Daño Propio, se establecen las distintas fórmulas por las que la aseguradora podrá optar para la indemnización de los siniestros al asegurado, siendo posible en tal sentido que ésta proceda a la reparación del vehículo asegurado por su propia cuenta en el taller que ésta designe, que cancele el importe de los daños o las pérdidas, debe entenderse al asegurado en vía de reembolso, que reponga el vehículo asegurado con otro de la misma clase, año, marca, estado y condiciones similares, o que pague al contado al asegurado el valor comercial que tenía el vehículo inmediatamente antes del siniestro, sin exceder de la suma asegurada del mismo;

Que,  esta Defensoría constata, que la póliza materia de reclamo no contiene una cláusula de “Pérdida Total” que obligue a la aseguradora a optar por dicha alternativa en el caso que el valor de reparación del vehículo supere el 75% de su suma asegurada; 

Que, al respecto, en el apartado de las Condiciones Generales de la póliza titulado CLÁUSULAS, se establece textualmente que las únicas que forman parte de la póliza son las que se detallan en sus condiciones particulares, no existiendo en el acápite denominado CLÁUSULAS de las Condiciones Particulares de la póliza materia de reclamo, en la que se enumeran aquéllas que sí forman parte de póliza de seguro, referencia alguna a una cláusula de pérdida total de automóviles;

Que, consecuentemente, no cabe la afirmación de la aseguradora referida a que sólo se podía indemnizar adecuadamente al asegurado mediante la aplicación de la pérdida total, y que tal fue la razón por la que, en atención a la supuesta negativa de éste para aceptar dicha fórmula, se le solicitó la renuncia al air bag, con lo cual el monto total del siniestro estaría por debajo del porcentaje del 75%, no siendo en tal caso ya necesario liquidarlo como una pérdida total;

Que tal como se ha señalado en considerando precedente, la póliza reclamada claramente franquea a la aseguradora otros medios, distintos al de la pérdida total, para que pueda cumplir con la garantía contenida en su Artículo 11º, consistente en  indemnizar al asegurado por las pérdidas que sufra su vehículo como consecuencia de su uso y circulación, alternativas que estaba en la obligación de ofrecer al asegurado, de manera clara y precisa, lo que en el presenta caso no ha ocurrido;

Que esta Defensoría no encuentra válida la renuncia del asegurado a recibir la indemnización por el airbag, sin que medie justificación alguna para tal renuncia, pues la pérdida de dicho accesorio se encuentra dentro del ámbito de la cobertura otorgada al asegurado;  

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos 17-01-20-0276319-00, debiendo la aseguradora reponer los equipos que aún no ha indemnizado e instalarlos, reparando a su costo lo que fuere menester a este fin, dentro de los términos y limitaciones contenidas en la póliza de seguro referida.









Lima, 20 de mayo de 2005

